
MUNICIPAL DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 345-202I.GM.MDCC

Cerro Colorado, 2 de jul¡o de 2021

vtsTos:

El exped¡ente de la Modificac¡ón Fís¡ca Financ¡era No 03 (Mayores y Menores Metrados) de la obra
dENOM¡NAdA "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL JIRÓN No 7 DE LA
AsoclAclóN DE vlvlENDA DE t.s. vrLLA NUEVA EspERANzA y AsoctActóN DE vtviEÑDA pequEñós
ARTESANOS AMAZONAS, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA. AREQUIPA'': CArtA NO 146-2021-
cHV CONTRAT|STAS; Informe No 03-2021-GAMH-|o/JDSOp/SGSLop/GOpt; Informe No 631-2021-MDCC_
GOPI/SGSLOP/JDSOP; Informe N0 1030-2021-SGSLOP-GOPUMDCC; Informe Técn¡co No 118-2021-GOPt-MDCC;
Hoja de Coord¡nac¡ón N' 344-2021-MDCC-GPPR; Informe Legal No '138-2021-SGALA-GAJ/MDCC; proveído No 427-
202'1-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Const¡tución Política del Estado, "Las Munic¡palidades Provinciales
y Distr¡tales son los Órganos de Gobiemo Local que gozan de autonomia polilica, económica y admin¡strat¡va en los

d_e su compelencia': autonomía que según e¡Art. ll del Tftulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Munic¡pa¡¡dades
Ley No 27972 radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de ádministración, con sujeción al

jurídim;

CERRO COLORADO

Que, el articulo lV del Título Preliminar de la Ley N" 27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades, se estabtece
que los gob¡ernos locales representan al vecindar¡o, promueven ¡a adecuáda prestación de los serv¡c¡os públicos
locales y el desanollo ¡ntegral, sostenible y armónico de su circunscripc¡ón;

Que, el numeral 8.2 del arlfculo 8o de la Ley No 30225 "Ley de Contrataciones con el Estado", modit¡cado por
el artículo 1'del Decreto L€g¡slativo 1341, erige que el Titular de la Entidad puede delegar, medianie resolución, la
autor¡dad que la presenle norma le otorga. Puede delegar, al s¡guiente nivel de deciiión, las autor¡zaoones de
preslac¡ones adicionales de obra. No pueden ser objetó de delégación, la declaración de nul¡dad de of¡cio, la
aprobaciÓn de las contrataciones d¡rectes, salvo aquollas que d¡sponga el reglamento de acuerdo a la naturaleza de
la contratac¡ón, as¡ como las modifcaciones contractuales a las que ie refeie el artículo 34-A de la Ley No 30225 y
los otros supuestos que estable en el roglamento;

Que, el numeral 205.1 1 d6l articuto 205' del Reglamento de la Ley de Contralaciones det Estado de la Ley
30225, aprobado con el Dscreto Supremo N'3l'4-20'18-EF, establece qúe'El contrat¡sta med¡ante anotacron en
cuaderno de obra sol¡cita la ej€cuc¡ón de mayores melrádos. El supervisor sutoriza su ejecución siempre que no se
supere e¡ qu¡nce por ciento (15%) del monto del contrato original, cons¡derando el montoacumulado dó los mayores
metrados y las prestaciones adic¡onales de obras, restándole los presupuestos deduct¡vos. El monto a pagarse por la
ejecución de esfos mayores metrados se computa para el cálculo del lím¡te para la aprobac¡ón de adicionaÉs, preu,sro
en el numeral 34.5 del articulo 34 de la Ley". As¡mismo, en el numeral 205.12 dei artículo del reglamento acotado,
prescribelue "No se requ¡ere la aprobac¡ón previa de la Ent¡dad para la ejecución de mayores metiados, pero sí para
su pago El encargado de autor¡zar el pago es elTitular de la Entidad o a qu¡en se le delágue dicha función";

Que, la Dirección Técnica Normativa del Organ¡smo Super¡or de las Contrataciones del Estado, en la Op¡nión
No 125-2017IDTN, prorrumpe que en el caso de mayores metraios, la ejecución de la partida si está cóntemplada en
el expediente técn¡co, aunque en una cantidad menor a la que efectivaménte se requieie, a diferencia de la prestac¡ón
ad¡c¡onal de obra que no se encuentra considerada en el expediente técn¡co. De eita manera, los mayores merraoos
que deban ejecutarse en una obra contralada bajo el sistema "a prec¡os unitarios' no constituyen prestac¡ones
adicionales de.obra, en la medida que la partida se encuentre previsia en el exped¡ente técnico y que no impliquen
una modificac¡ón en este último';

Que, con Resolución de Gerencia N¡un¡cipal No 304-2019-cM-MDCC del 4 de nov¡embre de 2019 se aprueba
EI EXPEd¡ENtE TéCN¡CO dC IA ObTA dENOM¡NAdA "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y
PEATONAL EN EL JIRÓN NO 7 DE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA DE I,S. VILLA NUEVA ESPERANZA Y
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MUN]C]PALIDAD DISTR TAL

CERRO COLORADO
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA PEQUEÑOS ARTESANOS AMAZONAS, OISTRITO DE CERRO COLORADO -
AREQUIPA - AREQUIPA" con un presupuesto que asciend e a Sl 1'721 ,849.91 soles; a su vez con fecha 18 de febrero
del 2020, la Mun¡cipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado suscrib¡ó el contrato de ejecución de obra No 013-2020-MDCC
con GHV Contratistas E.l.R.L., cuyo nepresentante legal es la Sra. Gladys L¡l¡an Flores Coyla, por el monto de
S/l'470,308.85 soles; posteriormente, med¡ante las Resoluciones de Gerencia [¡un¡c¡pal N" 219 y 629-2020-GN4-
l\¡DCC se aprueban la Modiflcaciones Flsicas Financ¡eras 01 y 02, respectivamente;

Que, a través de la Carta N" 146-2021-GHV CONTRATISTAS, suscrito por el Residente de Obra, Ing. Goel
A. Cast¡llo Avalos, y el Gerente de GHV Contrat¡stas E.|.R.L., se presenta al Inspector de Obra el Expediente de
Mayores y Menores Metrados de la obra denominada 'MEJORA[4lENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y
PEATONAL EN EL JIRÓN NO 7 DE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA DE I.S. VILLA NUEVA ESPERANZA Y
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA PEQUEÑOS ARTESANOS AMAZONAS, DISTRITO DE CERRO COLORADO -
AREQUIPA - AREQUIPA"; por su parte, con el Informe No 03-2021-GAI\4H-IO/JDSOP/SGSLOP/GOPI del 16 de junio
el Inspector de Obra, lng. Gabriel Antonio Marquez Huamani, em¡te opinión técn¡ca favorable y otorga su conform¡dad
al exped¡ente de Mayores y Menores metrados, cons¡derando la aprobación prev¡a del supervisor de obra, Ing. Julio
Mamani Vargas, según anotaciones en el cuaderno de obra;

Que, la Jefa del Departamento de Superv¡siones de Obras Públ¡cas, Arq. ¡¡¡luska Melo Ramos, a través de
su lnforme No 631-2021-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP del '16 de iun¡o de 2021, awueba la Mod¡ficac¡ón Fisica

No 03 (Mayores y Menores Metrados) de la menc¡onada obra por el monto de S/ 65,'104.20 (SESENTA Y
INCO MIL CIENTO CUATRO CON 20¡ 00 SOLES) que comprende los Mayores Metrados por un monto ascendente
S/ 68,011.70 (SESENTA Y OCHO N4lL ONCE CON 70/100 SOLES), y los Menores l\¡etrados como saldo de obra
2,907.50 (DOS MIL NOVECIENTOS SIETE CON 50/100 SOLES); asi, se señala tamb¡én que los mayores metrados

sus causales en las deficieñc¡as del expediente técn¡co y la necesidad de ejecutar mayores metrados en partidas

de bermas y pav¡mentos; asimismo, el ¡nfome precisa que el porcentaje de ¡nc¡dencia equivale al 4.428% del monto
contractual, y que el monto aclual¡zado del exped¡ente técn¡co es de S/ 1'970,590.65 (un millón novecienlos setenta
m¡lqu¡n¡entos noventa con 65/'100 soles)l

Que, a través del Infome No 1030-2021-SGSLOP-GOPI/MDCC del 21 de jun¡o de 202'1, el Sub Gerente de

Supervis¡ones y L¡qu¡dación de Obras Públicas, Arq. Jorge Emil¡o Diaz Valencia, otorga su conformidad y ratif¡ca el

¡nforme de la Jefatura del Departamento de Supervisiones de Obras Públ¡cas que aprueba la Modif¡cación Física
F¡nanciera N' 03 (Mayores y Menores Metrados); en e¡ m¡smo sentido, el Gerente de Obras Públicas e lnfraestructura
Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, con Infome Técn¡co N0 1 18-2021-GOPI-MDCC del 22 de jun¡o de 2021 , otorga su
conform¡dad a la aprobación de la Mod¡llcadón F¡sica F¡nanciéra N' 03 de la menc¡onada obra;

Que, med¡ante Hoja de Coordinación N' 344-2021-MDCC-GPPR del 24 de jun¡o de 2021, el Gerente de
Planificac¡ón, Presupuesto y Racional¡zación, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta otorga la disponibilidad presupuestal
por el importe de S/ 65,104.20 soles a fin de atender la Modifcación Flsica Financiera N' 03; por otro lado, con el

lnforme Legal N" 138-2021-SGALA-GAJ/MDCC del I de julio de 202'1, el Sub Gerente de Asuntos Legales
Administrativos, Abg. Leandro Aguilar Perca, em¡te opinión l€gal favorable indicando que es resulta procedente la
autorizac¡ón del pago de la Modiñcac¡ón Fís¡ca Finañciera No 03 de la menc¡onada obra, de acuerdo a lo establecido
en el lnforme No 631-2021-MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSOP del 16 de junio de 202'1, en el m¡smo sent¡do, mediante
proveído No 427-2021-GAJ-MDCC del 2 de julio de 2021, el Gerente de Asesoría Juríd¡ca otorga su conform¡dad
respecto al conten¡do de mencionado Informe Legal;

Que, la Modif¡cac¡ón Fisica Financiera N" 03 (Mayores y Menores Nletrados) de la obra denom¡nada
'I\¡EJoRAMIENTo DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL JIRÓN N" 7 DE LA ASOCIACION

DE VIVIENDA DE I.S, VILLA NUEVA ESPERANZA Y ASOCIACIÓN DE VIVIENDA PEOUEÑOS ARTESANOS

AI¡AZONAS, DtSTRtTO DE CERRO COLORADO -AREQUIPA -AREQUIPA", seencuentra técn¡camenle sustentado

con los ¡nformes mencionados, ver¡f¡cándose el cumpl¡miento de lo establecido en la Ley de Contratación del Estado,

Ley 30225, y su reglamenlo, por lo que el expediente cuenta con todos los mmponentes necesanos para su

aprobac¡ón, conforme se desprende de los informes ya menc¡onados;

Que, según to establec¡do mediante Decreto de Atcaldía N' 001-20'!g-MDCC del 2 de enero de 2019, en el

que el Titular de pl¡ego delega func¡ones en el Gerente Munic¡pal, y estando a las consideraciones expuestas y a las

facultades conferida! por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, asi como el Reglamento de

Organ¡zación y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Func¡ones (MOF), ambos instrumentos de la

Municioalidad D¡strital de Cerro Coloradoi
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MUNlC PAL IDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- AUTORIZAR el pago de la Modif¡cación Física F¡nancierá No 03 (N4ayores y l\4enores
Metrados), de la obra "MEJORAIIIIENTO DE LA TRANSITABILIDAD vEHICULAR Y PEATONAL EN EL JIRÓN No

7 OE LA ASOCIACIóN DE VIVTENOA DE I.S. VILLA NUEVA ESPERANZA Y ASOCIACIÓN DE VIVTENDA
PEQUEÑOS ARTESANOS AMAZONAS. DISTRITO DE CERRO COLORAOO - AREQUIPA - AREQUIPA" por el
monto de S/ 65,104.20 (se8enta y c¡nco m¡l c¡ento cuatro con 20/100 soles), que equ¡vale a|4.428% de ¡nc¡denc¡a
del monto contractual de la obra, de acuerdo a lo establec¡do en el Informe No 631-2021-MDCC-
GOPI/SGSLOP/JDSOP em¡t¡do el 16 de junio de 2021 pot la Jefalura del Departamento de Superv¡sión de Obras
Públ¡cas, rat¡ficado por el Informe No 1030-2021-SGSLOP-GOPI/MDCC em¡tido por el Sub Gerente de Supervisiones
y Liquidaciones de Obras Públ¡cas, e Informe Técnico No 1 l8-2021-GOPI-¡¡DCC del 22 de junio de 2021 emitido por
el Gerente de Obras Públ¡c€s e lnfraestructura; instrumentos que forman parte integrante de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- DETERMINAR que el presupuesto actualizado de la obra mencionada, asc¡ende a la suma
de S/ 1'970,590.65 (un millón novecientos setenta m¡l quinienlos noventa con 65/100 soles) y el porcentaje de
incidenc¡a lotal acumulado a la fecha es de 4.428% del monto contractual, de acuerdo a sigu¡ente detalle:

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Loglstica y Abastec¡mientos real¡zar las acc¡ones
administrat¡vas necesarias Dara la mod¡ficación de los contratos vinculados directamente al contrato pr¡nc¡pal de
ejecuc¡ón de obra, de acuerdo a la normat¡va aplicable.

ARTicULo cuARTo.- ENCARGAR al Asistente de Gerenc¡a Municipal cumpla con nol¡fcar y archivar la presente

resolución conforme a ley.

ARTÍCULO QUINTO.. ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologias de la Información la publicación de la presente

Resolución en el Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTÍCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo administrativo mun¡c¡pal que contravenga la presente

decisión.

REG,SIRESE, COMUNIQUESE, C(JMPLASE Y ARCHIVESE,
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IOl.) DE INCII'NNCIA
It¡plcnicnt¡ción COVID-

l9
Adlclon¡ler y/o M{yores

Metr¡dot
Ppto. Expediente Técnico ADrobado l'72t.t49.91 No ¡o¡ic¡ No spl¡ce

PDto. Modificación Fisica FinancieraN" 0l lt |,062.93 755 No ¡pl¡c¡
Poto. Modificación FlsicaFinanoieraN'02 72,573.61 4.94 No ¡plic¡

I Mayores Mct¡¡dos
Poto. lr4odillcación tisica Financier. N'01-- I M€no¡es MeÍados

68.0¡ 1.70 No ¡pl¡c¡
4.424

-2,90750 No ¡plic¡
ppTo. Exp. Ttcltftco AcTUAtEADo , ! .. l'970J90t5 Tot¡lrlrEul¡do I 12,¡9 4.424

Somos


